
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 2 de octubre de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 29 de septiembre de 
2023, fue notificado en ESTADO No 58 publicado el día 

de hoy. 
 

 
Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2023-00086-00 

Demandante:  Jenny Elizabeth Ropero Montañez y Otros 

Causante:  Ramón Elías Ropero Vergel 

Proceso:   Sucesión 

 

 

En atención a la anterior comunicación remitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga, requiérase a la parte actora para que 

proceda a dar cumplimiento a las directrices dadas en la misma, con el objeto de 

conocer el motivo de la devolución del registro de la medida cautelar, para lo cual 

se le concede el termino de cinco (5) días.  

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 


